
PROYECTO DE CODIGO PENAL 

DR. FEDERICO ESTRADA VELEZ 

PONENCIA PARA1 PRIMER DEBATE 

Señor Presidente, señores Senadores 
Comisión Primera del Senado. 

Atentamente presento la ponencia sobre el proyecto de ley NQ 12, "por 
la cual se expide el Código Penal", no sin advertir que las deficiencias que 
seguramente se notarán en este trabajo se explican ampliamente no solo por 
la tremenda magnitud que adquiere el estudio de un nuevo Código, con las 
implicaciones de todo orden en la vida nacional que su adopción supone, sino 
también por las propias limitaciones del ponente para tan vasta empresa, 
máxime si para ello dispone solo de un tiempo limitadísimo. 

EIL CODIGO PENAL PE 1936, Por medio de la Ley 95 del 24 de abril 
de 1936 el Congreso Nacional aprobó el Código Penal vigente, que fue adoptado 
por el artículo único del Decreto 2300 de septiembre 14 de 1936, y que em
pezó a regir el 19 de julio de 1938, según lo dispuesto por el articulo 13 de la 
Ley 124 de 1937. 

Este estatuto es la culminación de un largo proceso en el cual se suce
dieron varios proyectos y diversos conatos de reforma a las instituciones pe
nales, fracasados todos ellos. La Ley 20 de 1933 designó una comisión redac
tora del proyecto de Código Penal, integrada por los doctores Rafael Escallón, 
Carlos Lozano y Lozano, ?armenio Cárdenas y Carlos V, Rey, quienes reali
zaron una ingente labor para redactar el estatuto penal que rige hoy en 
Colombia. 

Desde fines del siglo pasado la disputa científica entre las escuelas 
Clásica y Positivista del Derecho Penal se había encendido en Italia, con par
ticulares proyecciones sobre nuestro medio doctrinario, dada la circunstancia 
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de ·que varios de .nuestros más encumbrados .profesores se habían esp~cialÍza~ 
do en la- universidad romana. Francisco Carrara y la- constelación de lumina
rias que encabezaba Enrique Ferri eran, para ese entonces, las fuentes únicas 
de las doctrinas penales en Colon1bia, con pretermisión absoluta de lo- que 
se hacía en otros países, particularmente en Alemania, país en el cual se 
venía trabajando hacía mucho tie1npo en la construcción dog1nática del Dere
cho Penal, con evídent_e éxito. 

Fue así como l{)§ _ estudios penales se orientaron en nuestro país haciª 
tj~~-ºs!_~ivismo excl11yente, pues en la Universidad y en la Magistratura, lo 
mismo que en la doctrina de_ los autores, no se hablaba sino de esta doctrina. 
Esa circunstancia, que perduró hasta hace poco más de veinte -años, hizo ).m
,RQSible el st1rgimiento -de un pensamiento_ penal importante, aco __ rc!E! .. son el 
_des_~nvolvimiento científico en el ·mundo1 e in1plicó un retraso de muchos años 
en la doctrina colombiana. 

La batalla entre lal escuelas italianas culminó prácticamente con el 
Proyecto Ferri de 1921, qu era la más pura expresión del positivismo penal. 
El proyecto fue derrotado, en 1930 se expidió en Italia el Código de Rocco, 
de orientación neOclásica y dogmática, aunque en la parte especial se adver
tían instituciones de clarn estirpe fascista. A pesar del fugaz brillo de las 
ideas positivistas, es lo cierto que ni éstas, ni el Proyecto Ferri, tuvieron re
percusiones importantes en otros países europeos. 

No obstante lo anterior, y a pesar de que dos de los con1isionados, 
E.scallón y Lozano, habían estudiado recientemente en Roma, adoptaron en 
el n.uevo Código la filosofía del Positivismo Penal, desechada ya, aún e11 su 

país de origen. 
Así, muchas de las norn1as de la parte general de nuestro Código son 

copia, unas veces textual otras deformada, del Proyecto Ferri de 1921, y en 
las demás, se sigue en términos generales la estructura y la filosofía de ese 
·documento: tal ocurre, por ejemplo, con las normas sobre el delito; la res
ponsabilidad, la imputabilidad y las sanciones. Iguah11ente, con los criterios 
para individualizar la pena y las circunstancias de mayor y 1nenor peligro
sidad. Curiosamente los comisionados no mencionaron siquiera el Código de 
Rocco que recientemente había entrado en vigencia. Quiere decir lo anterior 
que cuando se adoptó el Código Penal Colombiano era ya obsoleto y anticuado 
en sus proyecciones filosóficas y doctrinales, y que por ello, nos había1nos 
quedado al margen de las-·grandes corrientes del pensamiento universal, que 
se orientaba desde mucho antes en otras direcciones. 

La Colombia de 1936 era pastoril y agraria. Sin vías de co1nunicación, 
el. n1undo de nuestra$ gentes ·era bien reducido, y se en1pequeñecía más aún 
gracias a la falta de medios de transmisión del pensamiento. La televisión 
era una utopía, y la radio hacía apenas quince años que emitía su primera 
señal en América Latina) desde Buenos Aires. Las influencias europeas sólo 
llegaban morosamente a un reducidísimo grupo de personas en poquísimas 

ciudades colombianas. 
Ni establecimientos de educación, ni libros o revistas, ni salones de cine 

tenia el grueso de los colombianos. Aislados en su medio_ geográfico 1 carecían 

-41-



· aúri. de ·una---éoncie'pción dél n'lUndo, y vivían aferrados a sus mitos y leyendas, 
· en un ámbito socio-cultural cimentado sobre dos grandes valores: la· Religión 
Católica y la tradición de los mayores, transmitida oralmente de generación 
en generación. Ninguna influencia externa se proyectaba sobre aquella socie
dad. cerrada, primitiva, ignorante y eleméntal. La delin~uencia, que es corre
lativa al desarrollo social y cultural, era también elemental, sin que se pre~ 
sentaran fenómenos de criminalidad asociada con los grados de refinamiento 
que· se observan actualmente. Con una población de apenas 8. 701. 816 habi
tantes, según el censo de 1938, aprobado por la Ley 24 de 1939, C\i!ombia 
teriía en ese entonces 36 .155 sumariados. Finalmente, conviene advertir que 
en ese entonces los bienes susceptibles de protección penal eran bastante más 
reducidos que en la sociedad contemporánea. Ni protección del medio ambien
te, ni delincuencia econó1nica, ni en fin, otros fenómenos de patología social 
que son subproducto del desarrollo tecnológico, cultural y económico de· las 
comunidrides, particularmente de las sociedades de consumo. 

Simultáneamente con el nuevo Código Penal, se puso en vigencia el 
Código de Procedimiento expedido mediante la Ley 94 de 1938, se trata de 
un ordenamiento de carácter prevalentemente illquisitivo

1 
pleno de trámites 

engorrosos Y dilatorios. Su estructura esencial, a pesar de "las sucesivas y des
articuladas reformas que se le han introducido, se conserva actualmente. El 
procedimiento es fundamentalmente escrito a pesar de que la audiencia pública 
pretende ser ora]. El proceso se divide en dos partes sustanciales: El sumario 
trá1nite destinado a la aducción · de pruebas ei1 orden a la demostración de¡ 
cuerpo del delito, la identificación del sindicado, a la recolección de los ele. 
mentas probatorios necesarios para el llamamiento a juicio o para el :Sobresei
miento definitivo, para el conocimiento de la persorialidad del procesado y 

de los perjuicios ocasionados con la infracción. La segunda parte es la deno
n1inada jüicio o causa, que constituye el verdadero proceso de cognicióri. ·In
dudablemente el Código de Procedimiento Penal ha sido un poderoso factor 
de impunidad, 

Cuando los funcionarios de instrucéión envían loS procesos a los jueces 
del conocimiento, éstos pierden días y ·ctías estudiando gigantescos mamotre
tos que antes no conocían, y se represa así todo el trabajo de los despachos 
judiciales, mientras persiste incesante e inexorablemente el flujo de procesos. De 

otra parte, t<!~!\?I.!!t~::i .. Pl:2ff~~le.~,1P~ti.tl!~!Ql1ª1fi.it.Qll-~~l,P!t.i!!~gJlrqJ~n!q_jµ4_i~J?.L 
e~~--~!!~-~9:12_I~.s,. _ _t,rJ1;>_~n-~}.~§,_S,llP.E!}·'Jq.r,~_~J!,Onfirtnan_ un_ a_ut_o de detenci9_n., __ ~Ste ___ ~.n 

_la P~~t~~-~-~q-~!ry~}.~-·-~-----}l_n. .. ~,.,~-~-~t~ncia condenatoria. A la inversa, si el tribunal 
revoca el auto precautelatorio personal, el proceso termina en ese momento 
porque Ya, en arnbos casos, hay un criterio sobre la imputación y la responsa
bilidad, de la autoridad judicial que finalmente emitirá la resolución definitiva. 

La ausencia de una verdadera policía judicial, técnicamente apta y do
tada de los elementos suficientes, produce una instrucción inocua, enreversada, 
plena de lagunas, vacíos y contradicciones. Cuando el moderno Derecho Pro
cesal Penal propugna por un proceso de partes, en el rito colombiano no exis
ten partes; si acaso, dos absurdamente concebidas, puesto que ellas son el 
Juez, que por esencia debe ser imparcial, pero que entre nosotros es quien 
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.fiJrmula la acusación; y la· defen.sa que institucionalméríte tiene ·que combatir 

.-contra el juez. En can1bio, el Ministerio Público juega un pálido papel, -intras~ 
cendente e inocuo en el t1'ámite procesal. 

INSTITUCIONES PENALES Y CRIMINALIDAD 

La ~K!QÜlleJ[<lad ~s J,m subpr¡¡durt9 di: la s<Jcje,l!~ª-d· A su producción con
tribuyen eficazmente -lo han confirmado reiterada1nente los crhninólogos__;, 
factores endógenos o antr_9pológicos, y exógenos o sociales, telúricos

1 
económi

cos, culturales, en fin, to9-6s los que surgen de la vida en comunidad. La cri
minalidad es fundamentalmente un fenómeno de las sociedades. Por eso ha 
dicho EXNER con toda propiedad que '~J delito es ,un _fe_n(>meno social .exis

,,l!:!:nte, J_!gªg_o inex()l'.ª.l?l~)!l-~_!!Jg JI la yida ,9omunitaria humana, lo mismo que la 
~pfermedad y la muerte -en la vida del individuo". Esta es la realidad que 
tienen que tener en cuenta la sociedad y el Estado colombiano. Los códigos 

l?enale_s _no_ son ,inst1~~1E.~-!1.t2~---,q-~" P,J:'~Y-~ES!.t'?~--~-ip..o_ .. 1~,, :t:~PJ.'~sión_. Es verdad que 
la llamada pr:evención general, por medio de la amenaza de la pena, trata 
de intimidar a los individuos para que se abstengan tj.e cometer delitos. Pero 
la fabulosa evolución de la sociedad, que ha transfo1:mado las costumbres y 
subvertido los valores mOrales que sustentaron las instituciones de otras épo.. 
cas, ha: caréomido los pesados fundamentos de ese dogma. Desde luego, el 
castigo pal'a el delincuente es justo y útiL Pero la gran batalla contra la de
lin{!ue11ci,a debe _par:tir d~ l_ª __ I:>,r~yf?_n~~Qi_:i, (no de la repr_esión) elinúnando los 
fac_tores __ cr_iminog~né~i~os. Con razón ha dicho Diefrich Ochler, Profesor de la 
Universidad de Colonia, que "las disposiciones del derechó penal no se han 
dado por sí mis1nas ni sólo para proteger ciertos bienes jurídicos, co1no por 
ejeml)lo, el cuerpo,, la vida 1 el Estado, etc., sino que tienen por fin hacer evi
dentes los· valores sociales y 1norales fundamentales. Principaln1ente, el hom
bre no se abstiene de cometer actos punibles por te1nor al castigo, sino por 
exigencias de su conciencia". 

La responsabÜidad pOr la situación que vivhnos no puede asignarse a 
la· justicia, porque ella es apenas uno de los numerosos instrun1entos para e] 
control de la delincuencia. OCHLER lo dice paladina1nente: (CEn resu1nen, 
"':'-Sostiene el Profesor de Colonia- se puede decir que tanto con10 antes la 

co1nunidad exige demasiado de· la justicia penal cuando debe cuidar que en 
las penas dictadas contra los infractores del derecho, quede garantizada la 
seguridad de los bienes jurídicos del individuo. El derecho penal, sin e1n
bargo1 depende siempre de las situaciones sociales creadas por la co1nunidad, 
Este estado social, sin embargo, no puede ser n1odíficado por el derecho penal. 
A.sí, por ejemplo, los infanticidios sólo disminuyeron cuando en la época del 
padre de Federico El Grande se hizo por parte del Estado, algo en favor de 
la asistencia social del niño ilegítimo de padres pobres. La actual pérdida de 
la unidad de la familia, la falta de calor de hogar para el niño, la disoiuc.ión 
del adolescente que lo conduce a la criminalidad sin n1otivo, la conducta de 
los estudiantes, anárquica en la mayoría de los casos, y el bienestar muchas 
veces no unido con la responsabilidad, que origina la llamada criminalidad 
del bienestar, son hechos dados para el juez penal. El no puede cambiarlos; 
sólo le queda la· tarea de enfrentarse con sus graves consecuencias. El precio 
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·Por esta democracia liber"l y de eslado de derecho, sin duda alguna ha· de 
pagarse también c:on un- aumento die eriminalidad.1 con un.a cuota menor ·de 
casos descubi<>rlos y con un ·aum~to de las ~as grises de la orim!nalidad. 
Tampoco aquí el juez puede cambiar la situación..,. 

En una naci6n con10 la nttestra, caracterizada por los profundos dese~ 
quilibrios sociales, la insatisfacción popular tiene que desembocar en la trans
gresión del -ordenamiento norlllativo. La gran mayoría del pueblo colombiarto 
devenga un salario totalmente insuficiente para colmar sus necesidades pri-
1narias y las de su familia. Los medios de comunicación audiovisuales -radio 
y televisión-, al alcance de grandes masas urbanas y .rurales, 1nuestran dia
i·iamente los oropeles del mundo encantado de las ciudades, y ofrecen multitud 
de productos de consumo para hacer maravillosa y grata la existencia. Así se 
producen las masivas corrientes n1igratorias hacia las grandes- metrópolis, don
de los miserables se asientan en tugurios en condiciones infrahumanas. Mien
·tras tanto, crece incesantemente la concentración monopolística del ,capítal. El 
tráfico de narcóticos y estupefacientes moviliza fabulosas cantidades de dinero, 
y crea una nueva clase social poderosa económicamente, que, para la obtención 
de sus fines, arrolla todas las normas, todos los principios, todos los valores 
morales. En un escenario así, por contagio, por imitación o por rebelión con .. 
tra un ol'den social injusto, la crimfnalidad será siempre planta silvestre. 

Desventuradan1ente Colo}Tibia, l}O ha tJLnido nunc_ª_ upa_RQ!ítica_.ci:iminal, 
_JUJ319_!µ_ta1n_e_nte i_!1disp_~l)_sabJ_e ~!'? .~:m.Qªt!.r efic;.,q~1ll~PJ~ lª .~elincu~~!~· Para 
prüponer y adoptar los remedios contra el delito es preciso conocer los factores 
,que lo producen. Mientras no se proceda en esta forma, como se hace con 
cualquier programa de gobierno, la actividad preventiva, basada exclusiva
n1ente en la conminación punitiva, será inocua o dañina. Valdría la pena pre. 
guntarse, por ejen1plo, y la co1nparación es acertada, qué pasaría si se orde
'nara la construcción de una carretera sin trazarla preViamente y sin realizar 
estudios de suelos ni cálculos de costos. O la de un edificio sin cálculo de 
resistencia. O si podría ejecutarse una política económica, sin previo conoci
n1iento del n1edio circulante, del ahorro nacional, de los índices de precios 
de la producción en todos los sectores, etc. L--ª~~ri?.PJ~ia _c:olonlqiana en estas 

( _1na1erias se ha li1nitado, con increíble (orpeza, a _ _in,c_:i;ement_a_r las penas, a re-
\ . 
J s,,,ortp.r ,m.~.(]1os -~e __ defe11_sa para l.c:>~. sip_qicª_4q~, ... Y .... ~,.!rª11_s_f~rir_ .. el_Jtt?gamien_to de 
r c;iyi_l~s ... Por delitos coinu_n_e:5 ~·. _la ____ J':l~!i~ia .Penal mi_litar, despojando así a la 
\,"'-il!Ei_s_di~ción _ordinaria d~ __ sq,,fºpg!Qn~_J.J."ªtµ!:ªl.. A partir de los años cincuenta, y 
\_ aún antes, cuando la nación parecía disolverse en el vórtice de la violencia 

que azotó al país, hemos vivido en crónico y permanente estado de sitio, 
tornando así la norn1alidad institucional e11 r&gimen de excepción que rige 
solo esporádicamente. Mientras tanto los tribunales militares realizan el juzga
miento de los delitos de n1ás frecuente ocurrencia, con las catastróficas con
secuencias conocidas. En efecto, la justicia militar para el procesamiento -de 
los ciudadanos ;por delitos comunes no sólo no ha sido eficaz para combatir 
la delincuencia, sino que ha contribuido poderosamente a desprestigiar las 
instituciones castrenses (caso füncón Quiñones), y a congestionar los despa
chos judiciales, pues cuando esporádicamente se levanta el estado de sitio, 
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.retornan. de los tribunales milita~es .torrentes de procesos represados, creando 
una situación irreversible, que 110 tiene solución. 

Increíblemente, en la nación se ha creado y consolidado la conciencia 
equivocada y malsana de la necesidad del estado de sitio y de los tribunales 
especiales. Así, cuando se aprobó la reforma constitucional de 1968, al institu
cionaliz~rse el "estado de emergencia" .creado por el artículo 122 de la Carta, 
se dijo que ya no habría necesidad de recurrir al estado de sitio, Sin embargo, 
se utilizaron las dos medidas de excepción. Y recientemente, en su -mensaje 
al Congreso, (Testimonio Final) el ex-Presidente López Michelsen, tras reco
noc_er que no pudo cumplir la promesa de gobernar sin estado de sitio, ensaya 
una explicación sociológica del fenómeno de la criminalidad moderna en todo 
el mundo, para justificar el régimen de excepción. Dice al respecto: 'Al exa
minar la historia política colombiana especialmente durante e] siglo XX, salta 
a la vista del observador cómo la estabilidad y supervivencia de nuestro ré
gimen democrático ha estado ligada en buena parte al uso y abuso del ar
tículo 121 de la Constitución Nacional. De los setenta y ocho años transcurri
dos durante esta centuria, prácticamente la mitad la hemos vivido bajo el 
régimen del estado de sitio. Pero sorprende aún más verificar que durante el 
Frente Nacional, etapa de nuestra historia especialmente propicia por el arre
glo institucional que la caracterizó, para un pleno funcionamiento de los 
mecanismos ordinarios de nuestro régimen constitucional, trece afíos los hemos 
.vivido bajo el régimen del estado de sitio y ninguno de los mandatarios, incluido 
el período que dí en llamar "gobierno puente", pudo darse el lujo de pres
cindir de semejante recurso extraordinario para la regulación. y control de los 
fenómenos sociales que conmovían el orden interno del país. Tal vez con la 
sola excepción de Guillermo León Valencia, que solamente mantuvo el estado 
de sitio durante cerca de diez .meses, los demás gobernantes nos hemos visto 
obligados a mantenerlo por períodos que no son inferiores a 35 · meses en 
administraciones cuya duración no pasa de los 48''. 

Y más adelante sostiene: "la utilización de decretos, como el 070, nada 
tienen que ver con estos temas sino con la defensa de la sociedad contra se
cuestradores y narcotraficantes, después de que la experiencia nos demostr6 
hasta la saciedad que, cuando quiera que la fuerza pública intentaba rescatar 
las víctimas de los secuestros o sorprender a los dueños de laboratorios, era 
recibida con metralletas, sin que pudiera considerarse como un caso de legi
tima defensa la ·operación planeada y ejecutada a sabiendas de tal circunstan
cia. Cuántos agentes de la autoridad y cuántos secuestrados no han muerto a 
manos de los antisociales en operaciones en las que ·se pretendió proceder 
como en circunstancias ordinarias, en espera de una agresión para ponerse 
en condiciones de repelerla? Tras una serie de usos y desafueros en la prác .. 
tica del artículo 121, creo que ahora tenemos a nuestro alcance una institución 
que envidiarían democracias más avanzadas, que, precisamente, se debaten 
en la perplejidad que les produce el verse sometidas a una situacl6n que 
juzgaron superada o incompatible con la sociedad de la abundancia. En Co
lombia, hemos venido refinando este estatuto jurídico hasta crear una insti
tución que a mi parece:r nos permite responder apropiadamente a los desafíos 
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--'" 
i~téri.do. Pór -_eso, y lo digo. con franqueza, no creo Que el ptlís 

diil'se _ el lujo de prescindir del está do de sitio en los próximos añ0s". 
La ·nacióll .-tiéne "que- reaccionar contra semejante modo de pensar. El 

'tei-l•ótisfüo: peri81 del· estado de sitio ha sido y es antidemocrático, y resulta 
·Jí{§S 'ni.Oll.'stfuoso· poTque· es inútil. Esa es la dolorosa experiencia del país. El 
,necl:éto ··oio, :-tán eloiiado por el señor expresidente López constituye un 'im~ 
-ptesiOriante· regreso a épocas ·superadas en la evolución del Derecho P-enal. 
:Tal ·pareée como si -estuviéramos viviendo en la edad media. El famoso de
creto -es antijurídico, contrario a los derechos humanos y altamente nocivo 
para la· sóCiedad, para los derechos individuales y para las ínstituciones. El 
'Está.do colonibjano ha venido operando, pues, en estas materias, a: contrapelo 
·de .. IR· historia y CI-e ·1os avances científicos del derecho, y en cuanto a la 
·'VOCación der eStado de sitio permanente111ente expuesta en el documento citado, 
rit> podemos creer que este país sea único en el mundo y que mientras en todos 
los demás estados civilizados se hace verdadera política criminal, se utilizan 
·ittecaniszrios científicos para prevenir la délíncuencia preservando la libertad, 
-'nosótrós, como uria verdadera ínSula en el mundo, somos una nación írredi~ 
·mible, déstinada a vivir ·bajo las normas jurídic~s de excepción, desverte-,, 
·brándo una de las ramas del poder público y destruyendo las instituciones 
'·republicanas que én los demás países cobran cada día tenovada ·vigencia. EJ 
'rltlii.6 de' la vida y dé las actividades de una nación no puede regular$e al 
·capi'lcho dél gobernante de turno que, mediante el sehcilló expediente de 
·deClara'r el est'ado ·de sitio, puede suspender normas de la constitución y tod'as 
;131s. ieYes que considere convenientes, y aún desbórdarse hacia la di'ctadura, 
comcf ya sucedió 'en el pasado, 

Somos hombres libres y ciertamente tenemos derecho a que él Estádo 
1riOS:.- ótorgue Seguridád en nuest1·as vidás y- en· nuestros bienes, -pero dentro 
0de la seguridad jurídica que establece la Carta Política. Quitémosle, pues, a 
Colombia el dudoso privilegio de· ser el único· país del mundo de los que se 
Jlamaó:"'deinoéráticos, cuya organización institucional está' regida permanente~ 
mente pol, normas de estado de sitio. 

·i,;1 eminente Profesor Antonio Vicenle Arenas, al renunciar al cargo de 
·mi.inbro de la Comisión Redactora del Proyecto de :código de. Procedimiento 
1Penrtl, ·como· Prótesta conti·a esta concepción de la lucha cohtra la criminaif
dad, ·éxpresó ·amargamente: ªEl delito llo se previene co'n la refor1na de Jos 
códigos ci ·el rigOr · d"e las· penas. La sociedad, con criterio simplista

1 
de"manda 

:represión implacable. Cree en las sanciolleS ej0mpláristas y piensa ingenua
·m·ente ·que"' los criminales dejárán de· serlo por miedo al castigo. Para: com
·placerla (el Estado) monta el aparato de los consejos de guerra con menos
piecio· de· -Jos· jueces ·creados por la Con5tituci6ll para investigar y sancionar 

·lóS delitos". 

·vuestro ¡ionerite en salvamento de voto en la Corte Suprema de Justi
·cta-, dijo sobre· este el mismo· asunto: 1'Se ha preteridido, en efecto, con las 
niéjores i:titencionés. perO con criterio profundamente equivocado, institucio
nalizar una especie. de "orden público CÑminológico", conforme al cual el 

;alJ:ge--- de, lá. delincue.ricia común se combate despojando de su competencia 
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constitucional" a -la Rama Jurisdiccional para eritregarla al Ejecutivo, a través 
de los-consejos verbales de guerra. Pero· el crecimiento de lá. delincuencia es 
un fenómeno de _patología soci9-I qu~ obedece a múltiples y complejas causas 
y cuyo remedio no se logrará ?on ___ la simple expedición de decretos de con-
tenido más o menos drástico. Este fenómeno mundial, más dramáticamente 
grave en países como Argentina, Estados Unidos, Italia, Francia, etc., que en 
el nuestro, requiere la adopción de una política criminal, a través de la cual, 
con base en la Sociología Criminal, la Antropología, la Biología, la Criminolo
gía, la Estadística, etc., sea posible conocer en toda su magnitud Y su estruc:.. 
tura el problema criminal, para que puedan tomarse las medidas que ese 
conocimiento aconseje. Esa política criminal no ha e:X.istido ni existe en nues
tro país, y por· ello jamás se ha hecho un intento serio para combatir cientí~ 
ficamente la delincuencia, pues se ha pensado que la amenaza d"e los consejos 
de guerra produce intimidación suficiente para estimular a las gentes hacia 
un comportamiento ajustado a las leyes, como si la experiencia -en ese sentido 
sufrida por el país intermitentemente durante los últimos treinta años no d~
mostrara claramente la inutilidad de esa terapia". 

Así se expresa la generalidad de la doctrina mundial. Maurach, (Cate
drático de la Universidad de Munich), al referirse ·a la reforma penal alemana, 
afirma: " ... La-denominada lucha de escuelas (clásica y positivista e:Xplicamos) 
está sepultada; no existe ya en el presente. Los frentes de las dos alas en·e
migas se han unido ante la terrible impresión de la "justicia" Nacional-SoCia
lista conformada exclusivamente sobre la base de una brutal intimidá.Ción, de 

' 
una desnuda prevención general". 

La represión draconiana, como se ha demostrado, no es criterio demo
crático ni adecuado y eficaz como instrumento contra el delitb~ 

LA REFORMA PENAL: UNA VIEJA ASPIRACION 

La delincuencia, como todos los productos de la sociedad aumenta año 
por año, no sólo por el crecimiento demográfico del país, sino por· los ·procesos 
tecnológicos y culturales que transforman profundamente la sociedad. Así por 
ejemplo, para remontarnos a épocas en que no habían aparecido los modernos 
fenómenbs criminológicos, tenemos que mientras en 1937 se iniciaron en· el 
país. 27.069 su·marios, en 1938 se produjo un alarmante incremento, pues 
los sumarios iniciados fueron 36.155, cifra esta que aumentó a 40.417 en 1939. 
Quizá debido a esta circunstancia el Presidente López Pumarejo en su men
saje al Congreso de 1942, se quejaba (como se hace ahora), de la impunidad 
reinante en el país y reclamaba reformas para combatir la criminalidad en 
ascenso. Esto ocurría cuando apenas habían transcurrido cuatro años de vi
gencia de las instituciones penales que la República se dio en 1938. Igual 
alarma expresó el Presidente Lleras Camargo al tomar posesión de la Primera 

Magistratura de la Nación en 1945. 
A partir de 1950 se hicieron numerosos conatos para reformar las ins

tituciones penales sustantivas y procedimentales. Varias comisiones fueron de
signadas para redactar códigos o para introducir sustanciales reformas a los 
mismos,. -pero a la postre nada logró hacerse. Mientras tanto el clamor por el 
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crecimiento de la criminalidad y por el fenómeno de la impunidad se acen
tuaba cada día. Este estado lo describió el doctor Lleras Camargo en su men
s_aje al congreso de 1961: "El clamor general sobre la justicia, al cual se 
suman no pocos de los jueces que encuentran inadecuada la organización pre
sente, y que a pesar de sus conocimientos y voluntad n·o logran don1inar el 
complejo y arcaico mecanismos destinado a consagrar la rutina, la lentitud y 
la impunidad, obligará segura!llente. a) Congreso a dedicarle la más seria aten
ción al examen de la reforma. Es cosa grave que aún por ligereza y muchas 
veces sin plena información, todo un país acepte como axiomática la quiebra 
de su organización judicial, y que no haya nadie que pueda levantarse con 
autoridad suficiente, nacida de los hechos mismos, a refutar esa convicción pú
blica. Nadie debería tener un mayor interés -en el estudio de estos proyectos 
de ley que los propios jueces, cuyas sentencias caen en una atmósfera de 
escepticismo y suspicacia, son motivo de agitada controversia y, aún ajustados 
rigurosamente a la ley, no pueden librarse de la irrespetuosa reacción que 
suscita la acción judicial. Un país que no cree en sus jueces ni confía en su 
justicia, está siempre al borde de las más grandes calamidades y a ese estado 
nos ha conducido ,sin duda, el descuido en organizar la administración de jus
ticia en una forma más adecuada para las condiciones presentes, 0 siquiera 
acomodada a las exigencias de la población actual colombiana". 

Los proyectos a que se ref·ería el señor Lleras Camargo, como otros que 
antes se habían presentado, naufragaron en las Cámaras Legislativas. 

En ejercicio de las facultades extraordinarias que le otorgó el Congreso 
al Ejecutivo por medi<> de la Ley 27 de 1963, se promulgaron numerosos de
cretos, cuyo conjunto se conoció en la época con el pomposo nombre de "Re~ 
forma Judicial". Entre los más importantes de estos estatutos, podemo:;:; men
cionar los siguientes decretos: 2525 de 1963, que dobló las penas para los 
concursos de delitos; 528 de 1964, que modificó las reglas sobre competencia 
y reformó algunas instituciones procesales; 1356 de 1964, que establece una 
nueva división territorial judicial; 1358, "Por el cual se dictan unas disposi
ciones sobre Procedimiento Penal"; 1698, en virtud del cual se organiza la 
carrera judicial; .1699, sobre conductas antisociales; 1726, sobre policía judicial; 
1817, sobre régimen carcelario y 1918, que creó el Consejo Colombiano de 
Protección Social del Menor. 

La vigencia de estas normas estaba prevista para mediados del año de 
1965. Sin embargo, por sentencia del 28 de junio de aquel año, la Corte de
clflró inexequibles las disposiciones del Decreto 528 de 1964 ''en cuanto supri
men la categoría Constitucional de juez de Circuito". Esta resolución prácti
camente derrumbó la reforma, pues la eliminación de los juzgados de Circuito 
era su pu.n'fo saliens, para otorgar la llamada plena competencia a Jos jueces 
municipales. Sobre los movimientos 1·efor1nadores posteriores, vuestro ponente 
expresó la siguiente: (El nuevo Código y sus instituciones, pág. 1): "Desde el 
momento mismo en que se puso en vigencia la llamada "Reforma Judicial", 
expedida por el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades que le con
firió el Congreso por medi<> de la Ley 27 de 1963, empezó a agitarse en el 
pafs un franco y generálizado ambiente de contrareforma, estimulado Por 

-48-

\ 
los coloquios· y mesas redondas que sobre el tema se llevaron a cabo en nu-
1nerosas universidades, y por la sentenc,ia de la H. Corte Suprema de ·Justicia 
que declaró la inexequibilidad de varías de las norriias vertebrales· ·de ]a Re
forma, sobre la base de que _los juzgados de circuito erá.n··chtegoríaS ·conSt1tu
cionales que no podían, por tanto, ser suprilnidos por lá' ley". 

"Así, 1nientras los decretos dictados e11 1964 emp'e"zaban Su- vígellcia e1 
19 ,de agosto de 1965, varios proyectos presentados en 'la' Cániara de Represe-n
tantes auguraban una fugaz y· efímera existencia de la·- Reforma. Eil efecto, 
.uno de esos proyectos de' ley fue rápida1nente aprobado por 1a· Comisión P'rf-
1nl!l'H, y luego práctica1nente adoptado·por el gobié1·no; 

"Después de múltiples consultas con facultades -de' derecho, el CbnSejO 
de Estado, catedráticos y doctrinantes, el Congresó le ·in1parti6 su ·aprobación. 
De, ahí salió la Ley 16-de 1968, sancionada el 28 de marzo"., 

Esta ley restableció los juzgados de Circuito y otorgó facultades al Pre
sidente para reorganizar el procedimiento penal. Po:r-·medio de·Ja, Ley 16 de 
19.69 se concretaron esas autorizaciones, y en virtud --de ellas se -expidió el 
Decreto 409- de 1971, "por el cual se- introducen reformas al .. Código -ae Ptoce:. 
dimiento Penal y se codifican todas sus normas". Es éste -el estatuto· proceSal 
vigente, que en sustancia no cambió nada, sino que ordenó sistemáticamente 
las- -dispersas normas del anterior Código, despedazadas por la vasta e inorgá:. 
nica legislación de emergencia. 

En· materia penal sustantiva, varias con1isiones habían sido 0 desigha'
das con el encargo de elaborar proyectos de Código Penal, sin que nunca· se 
hubiera Dbtenido resultado alguno. 

Finalmente, mediante Decreto 416 de 22 de marzo de 1972, el gobierno 
creó la Comisión de· Reforma del Código Penal, integrada por los -doctores 
Jorge Enrique Gutiérrez Anzola, Federico Estrada Vélez, Luis ·Carlos Pérez, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Enrique Ro1nero Soto, Julio Salgado VáS
quez, H.ernando Londoño Jiménez, Bernardo Gaitán Mahecha, Hernando Ba .. 
quero tBorda, Darío Velásquez Gaviria, Rafael Poveda Alfonso y Alfonso Reyes 
Echandía. Como secretarios· actuaron Servio 1'ulio Ruiz, Antonio Cancino Mo
·reno y Jaime Bernal Cuél-lar. Después de un intenso trabajo de más de veinte 
n1eses, la Comisión elaboró un proyecto de Código Penal armónico y con
gruente, publicado, con actas y exposición de 1notivos, en un grueso voluraen 
de 881 páginas, que en su oportunidad (1974) circuló profusamente. El pro. 
yecto-- se hizo conoc.er con a1nplitud. Los comisionados asistieron a numerosos 
foros en diversas ciudades· del país. Se publicaron· inuchos con1entarios en la 
Prensa nacional, y se pidieron críticas y sugerencias a los colegios de abogados, 
a las facultades de derecho y a ]os magistrados de todos los tribunales. Debe
mos admitir que -esta intensa labor de promoción no obtuvo éxito, gracias a 
la decidía y negligencia de nuestras gentes. 

En 1974 el gobierno solicitó facultades extraordinarias al Congreso para 
expedir como Código Penal el proyecto a que nos hen1os referido, Según la· 
éxpos~ción df! motivos que acompaño al- documento ·sometido a. vuestra consi
deracióri,· "ia · discuSión que- acel'ca del ten1a se adelantó _en la Comisión Pri
mera ··de- la Honorable .cárnara de Representantes, concluyó con:· una proposi-
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-~·-"-_-\:~óf/iI;Oed_io de_ la cual se recomendó al gobierno la integra~i.ón- de una 
,nÜ:~~~:. ~OlllisiÓn. que revisara el anteproyecto frente al Cócligo vigente. 

"En acatamiento. a. esa sugerencia, el gobierno constituyó la comisión, 
la cual co_ntó en sus comienzos con ~a valiosa colaooración de los. Honorables 
Senadores Miguel Escobar Méndez, Libardo Lozano Guerrero, Ei~nesto Vela 
Angulo, Rugo Escobar Sierra, Luis Antonio Alvarado Pantoja, y los Honora
bles Representantes Carlos H. Morales, Gilberto Salazar Ramírez y Alvaro 
Bernal Segura, designados po!' las correspondientes comisiones primeras. Ini
cialmente estuvo presidida por el Honorable Senador Federico Estrada ·vélez, 
miembro también de la anterior comisión, y tuvo entre_ .sus ._componentes al 
ilustre jurista, hoy· desaparecido, doctor Parmenio Cárdenas, __ quien era; por lo 
demás, único sobreviviente de la Co~isión Redact~r~ del Código Pent;tl -vigente; 

"Bajo la presidencia del doctor Luis Carlos Giralda Marín, Magistrado 
del Tribunal Disciplil1ario, y con el concursó de los miembros que _m,ás asim 
duamente ptldieron concurrir a las reuniones, doc;tores Gust_avq ~;ómez Velás~ 
quez, Magistrado de la Honorable qorte _S1,.1prema de Ju~ticia, Luis .Enrique 
Aldana Rozo y Guillermo Duque Ruiz, magistrados de Jos Tl'ibunales Supe
riores de Bogotá y Medellín, Daría Velásquez Qaviria, Dire~tor l'ia<;ional de 
Instrucción Criminal y Tarcisio Roldán Palac_io, aboga.do en ejercicio, la Co
misión adelantó con especial cuidado y dedicación, sus deliberaci~I?,es y ostuR 
dios fruto de los .cuales es el moderno proyecto de Código Penal que el go-• . 
bierno presenta. ahora a vuestra ilustrada consideració1), el cual ~uvo co~o. 
antecedente el anteproyecto elaborado en 1976, del cual se hizo amPlia divu¡
gación con el objeto de escuchai· sugerencias y opinio~"es, (lue f~eron 111:~g9. 
tenidas en cuenta por 13. Comisión en su_ tr~bajo _definitivo!/· 

En efecto, cuando ]a segunda Comisión termi;ló su trabaio. publicó. el 
proyecto en 1976. Poco después se emprendió una nueva. y definitiva_ revi,s_ióp 
que culminó hace_ pocos meses, y que rindió como f(uto final: el .I:>~·~yf?c~-~-- _que 
está a vuestra consideración. · : . _ . -. . ____ . . . _- _ _._ 

HACIA UNA REFORMA IN'Í'EGRAL. La renovación ele las instituciqnes 

penales ha sido un viejo an_helo nacional. . Las c_ondi_ciones J?ª~~: _una empresa 
de esta magnitud están dadas, y si el Congreso la emprende con decidido. 
empeño habrá cumplido una labo~ de repercusiones históric_as .. El -pano_r~m~ .. 
de la reforma comprende, en nuestro cop.cepto, lo· sigu.ien~~: : . _ _._ -
1) Reforma Constitucional, en trámite en la cOmi~ión, P{l~a racionaJ~zar_ )~s 

competencias del Ministerio Públ_ic~, cre~r la~ posibilídad~s J~gale5:. -~t:
institucionalizar el :proceso acusatorio y. buscar un mé.~o~o 1:>a_ra el_._:re.
clutamiento de los funcionarios judicial_es, qlle _ perrrl_ita -'~~_s_ta. donde s~a 
posible, la organización de la ca_rrera j~dicial_. 

2) Adopción de un nuevo Código Penal. . 
3) Adopción de un nuevo Código de Proc~d}mient.o . :penal, _p1:1e~ no_ Pa~t¡:ln 

reformas incidentales o parciales. Aquí .si debe ~all?-biarse ~·-~_di~aln1,e~te_. 
el sistema, que a_ lo largo de cuarenta_ años de ~plica"~ión, ~a 9_~11:-os .... 
tracto clamorosamente su ineptitud. par_& admin)strar ju~tici~. _De1:1_1~ lu_e.,.._ 
go, somos partidarios del proceso acllsatorio_, en __ cu,ya .,yiej~ . raig~un._~:'~, 
histórica se descubren. los primeros ritos d~n1ocl'áti_cos. l!D __ proc_e.so_,:qye 
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descanse sobre el binonúo acusac1on - defensa, regulado en su activi
dad pr~cesal por el Juez, será sin duda alguna, de mayor eficacia que 
el que tenemos. Es preciso trasladar la acusación, que en la actualidad 
vlrtualrnente le corresponde al juez, al MiniSterio Público, con lo que 
se elin1hía el sisten1a de prejuzga1niento que tantos males ha causado 
en el país; 

·~; 1 

4) EJ. estatuto de la policía judicial es necesario complemento de- la re-
forinu- penal. Mientras el país no cuente con una organización de policía 
alta1ucnte calificada por su honestidad. y su aptitud, índependie1Tte en 
su funciona1niento y en su selección ele los 1nandos d_e esa fuerza,. es 
i~útil hablar siquiera de adininistrar justicia penal, 

5) Es· indispensable revisar el Código Nacional de Contravenciones
1 

pues las 
autoridades de policía deben dispo11e1· de suficientes il1strument_os lega
les para cumplir su 1nisión de garantizar los bienes de "los asociados_. 

6) · Consecuencia de las reformas anteriores será la adOpción de· un nuevo 
Código l")enitenciario qtie· Se adecúe al estatuto penal y a las mo~ernas 
orientaciones de la ciéncia penitell.ciaria. 

7)- Reforma de las escuelas de derecho, con el -fin de· que puedan· form.ar 
jueces debidamente· calificádOs. 

·7: EL PROYECTO DE CODIGO PENAL, El Código está dividido, como el 
actual, en· dos libros.· En el primero se regula11 los principios que inforl1.1fill 
toda la· legislación· penal · colombiana. Igualmente, lo relacionado con 1a apli, 
caci"iin de la ley, la estructura del delito, can· todos los elementos que lo tipi
fic-a:n, los concursos y las causas que excluyen o' l110difiCan· la- responsabilidad. 
Final1nente, en este: libro se· reglamentan las· penas en sus dí versas modalid·a
des, y las medidas de. asistencia ~ j¡rotección, que sustituyen a las que el 
uctual código den-omiri"a· "medidas ·ae seguridad". También lo relacionado co~1 
la responsabilidad civil derivada · del delito. La estructura formal del proyecto 
en este primer libro es idéntica a la del Código vigente, Como en éste, no se 
tratan -Jás ·contravenciones. 

( · . ·· Jill.. éambio f!~str:lil~,ío fundameritaJ ill.!.!' §.e J!ll!:"duce e.Il el .Er~Y.~.~~. ~) 

1 e1 tr1tnsHo ctefinitivo· ~1 \!kio y óbsOieto peligrwí§imo 12.ositivista, abandonado r 
1 ~ ··fil:' todo·. el 11J.1.µulo, h~cia .un .. der~chq _pm,aJ. de. cul.Pabilidad .. Es estaJa ¡ 
/ gglq1nna.x•r(tl:W~! ... del.mpd~rlio .. Jiff1:ecJw~¡¡e11,;l.l. Conviene advertir que no seJ 
'\....·trata ·de· -Uü impósible retorno al pensallliento clásiCo carrariano. Tampoco el 

riüeVo Sistema tiene iüspiracióh en el pensamiento de Kant~ conforme al cual 
la· pe'na·- se conC_ibe· como ·Uil imperativo categótico. Ni . .inenos con la teoría 
ct,!'la doble negación ·áe Hegel (el delito es negación del derecho, y la pena 
es negación del delito). Las normas penales no tienen ya el sentido absoluto 
y excluyente. Pero resulta claro qU:e debeh tener ·el carácter de castigo, aun

qtie- no sea esa su úníCa finalidad. Expiáción o retribució~, prevención general 
y · prevención éspecial son criterios que deben conjugarse, en la n~ción con'.'" 
tempol'_ánea de lá. -pena. Es la inspiI'aci_ón plul:'"alista o "sincrética" de ~a puni
ción. Las ardórosas disputas doctrinarias sobre el particular tienden a supe
rarse-.- 'La viéja á.ntitésis punltu~ quia pe-cé:Rlum est .. punitur ne péeC~iur se con
v'ierte· en síntesis:· pu~ih.tr -quia Pecca-t¡Um est, ne· Pec:caiilr. No -significa esta 

-!íl -



a lá discutida del libre albedrío,· imposible de con1probar. 
:Jµe·go, empíricamente _puede observarse que los seres humanos en de~ 

:.--:::-:;·-t;~~~J_p.~i;I?s condiciones de normalidad gozan de un cierto grado de libertad 1, 

\>.;~·~a que Jos hombres. tienen sin duda alguna una cierta capacidad de autode
t~l'minación. De todas maneras, no es este un problema de Iá doctrina con

_. ieníporánea, porque puede soslayarse sin dificultades, o directa.mente olvidarse. 
JURGEN BAUMANN, afirma,-por ejemplo, con razón, que podrh! ~i!Jl~ ~ 

cµJpabiJidad cOmg \lllél no corres.Rondencia de~ Wl11P?rt~:11.if~1.t_o individu~l-se
gún las exig~U2J~.s .. _ de !~ fil),_cl.~.Q.ad, y ~i .. Jt1,t9_i_~.-~9:(=._ .. ~~lp_~bi1L~A9"_~!2,1:!i~E~.9.~íi!:~l 
1•eproche socia} y jurídiso al sujeto .d_e derech()S. por no haber ()bserv_~~o las 
exigencias soc±,~l~~}!!E!:~!~l?~-~s .. eri general y_ por él ~a,!11bié!1. -Un tal - concepto 
de culpabilidad debe construírse según _ las necesidades históricas concretas 
de la vida social en común y ser llenado en su contenido. El varía con la 
situación económica, de los fundamentos económico-sociales y de las exigencias 
sociales mínimas de la correspondiente época. Modificándose é'stas se modifica 
tambien el concepto de culpabilidad y la medida de la culpabilidad". 

Y CLA.US R()XIN, sobre el n1is1no asunto, sostiene: "Si quisiéran1os per~ 
filar en- u~-~fras~'¡;;~tido y límites dei' Derecho Penal, podría1nos. ~aracte~ 
rizar su misión como protección subsidiaria de bienes jurídicos y pres~aciones 
de servicios estatales mediante prevención general y especial que salvaguarde 
la pesonalidad en el marco trazado por la medida de la c~Ípab,ilidad indivi~ 
dúal. Se trata, si se me permite ~e darle un nombre a esta con.cepción 1 de 
una teoría unificadora dialéctica, que h·ay· que distinguír estrictamente tant9 
metodo-lógicamente por su contenido, de las tradiciollales teorías monistas, 
así como· de la teoría dominante de la Uníficación por ad~ción". 

El Código vigente construye todo el sistema penal sobre los conceptos 
de peligrosidad y de defensa social. ¡;;i,,p,:gy~ctn. Jo hace sobre la .. ecuación 
cu.lpa~ili_d_gcl,_ __ i,gµ_;;tl _p~na,. ;N.o .. S.~ .. _sancionagl'"individg,Q,J2QIHl~e.,.~~ª·-ru:lig;rpJ:.Q, .:. sino 
~~ ··:s~~~t-;, ~ cui:P@bl~,· Es decir, en cuanto ha realizado un comportamiento 
socialmente reprochable, producto de una voluntad que no ha. debido ser. 
La cul abilidad adquiere entonces categoría de fundamento y medida de la 

_per¡a, La cu.antía del castigo se establece con base en el grado de culpa. pe 
ahl el sentido expiatorio de la pena, como uno de sus fines fundamentales, 
aunque no el único. Por eso el artículo 99 del proyecto dice que la perta 
.. tiene función protectora, fpreventiva, .retributiva y resocializadora", y las me
didas de asistencia y protección, aplicables únican1ente a los inimputables, 
persiguen "fines de curación, tutela y rehabilitación". 

ELgexecl!Q Pellal. d,e ,r\lJl',L""-.eL~_JE§Pi!:'l.J\lndamentalmente e.l • p1·0-
yectoJ y es .. es_~_,lg. _dif._~r~p.c;Jfl. l:1Y~!~P_1g_ü!J,,~QQ~~J_ª_t11to,".act:t-tB:l, A nadie se oculta 
que una concepción así contribuye a la más alta cifra de la dignidad ·humana, 

_ y expresión de pensamiento de1nocrático. E§.1~ doctr,in,~ ~ne iJllgQ~:ti:1!Ji.{l~ C:9!1,:-. 

{ 
ggcue. 11cia.~ gi, .. todª.!3._1ª~ instituc~9.~,.~.l:i, perq esp~GJ5!ln1~.n .. te Jé;.Xl l~ .imp.uta~~.lid.-~ .. --d .. 
~eS'i\!~s!l- imputable se le ~phcan pena~ ¡¡;n~ntr¡\:s_ que _fLJJlL'!JPL!iªble .. solo 

/.~.t?J.~.-.'·-ª·e· .. J,.n.·, .· ~.:~".~.tl ... ª .. ~ ele_. ¡1rot.C:_c,~J§~.--YN "ª~,,![~p9j~-~P-~-~tq~~--12-2,J?_t!_l:S!~_:_~~· 
~ filRª'i §~<¡Jllp8)?;J1dad. · ·.. · · . . · · 
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El pl'óyecto tiene, como innovación importante un título p,i·eliminar, que 
bajo el epígrafe {,{De las normas ·rectoras de la ley penal colombiana'', con
tiene una serie de principios que sirven como criterios orientadores en la in~ 
terpretación y aplicación de la ley penal. Este sistema ha sido puesto en 
práctica por algunos proyectos n1odernos, y su utilidad no es discutible porque 
esas normas rectoras se proyectan sobre todo el código, y se aplican a ntodas 
las leyes penales y disciplinarias, así sean excepcionales· o temporales'\ (Ar .. 
tículo 11). Estos principios son: Legalidad (artículo 19); de la conducta punible 
(artículo 29); favorabilidad de la ley (artículo 39); principio de exclusión de 
la analogía (artículo 49); principio de igualdad (artículo 59), según el cual 
no se puede tener en cuenta en la aplicación de la ley, "consideraciones de 
raza, color, sexo, i?ioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional, estirpe, posición económica, nacimiento o cualquier consideración 
social". Principio de conocimiento (artículo 79); juez natural (artículo 89)

1 
de 

extraordinaria importancia en la vida nacional, pues instituye el juez natural 
-en el sentido del que consagra la constitución. El artículo 99, señala los fines 
de la pena y las medidas de protección y asistencia. El articulo 10 tiene sim
'plemente ·Un valor, indicativo, pues una nor1na de esta índole debería ubicarse 
en, la Constitución Nacional para que tenga eficacia. Dice así: Jurisdicción 
P.enal Militar. Salvo en caso de guerra exterior no podrá extenderse la com
petencia de. la jurisdicción militar a personas que no pertenezcan al Ejército 
Nacional". El precepto debe corregirse para decir que la competencia de lá. 
justicia penal se extiende únicamente a· los miembros de las fuerzas militares, 
para no limitarla únicamente al ejército. Se trata de corregir la crónica cos
'tumbre de juzgar a los civiles por jueces militares, violando así el principio 
del juez natural, de validez mundial. Cabe observar que el artículo es un tanto 
.inocu~, pues los poderes de que queda investido el gobierno por la declara-.. 
:ción del estado de sitio lo- autorizan para suspender también esta ley. Sin 
•embargo, su valor indicativo es claro y sirve, aún como testin1onio del pen
samiento del legislador frente al espinoso y nocivo problema de la justicia 
penal aplicada permanentemente a los civiles, con deterioro de la jurisdicción 
penal ordinaria. Finalmente, el artículo 11, señala el ámbito de aplica_cíón de 
esos principios rectores. 

;i;;! proyec!g 11º~~e soluq!9.11~s para ~ql debatido asun\o de. l!!s penas 
~ corta !i,uración1_ gu~- ~12-~[~c;~ ahora. con10 un_~ ~ .. e .. las cue~tiones insolubles 
~tJere~l),Q._,.p1;nal-,contemJ.?_orán~n ~to, la- experiencia ha demost1~~do 
que las penas cortas en vez de constituír una buena política criminal, son 
factores criminogenéticos, pues la función rehabilitadora o resocializadora no 
puede cumplirse en poco tiempo, y en cambio, el contagio criminal que se 
presenta en todos los establecimientos de reclusión, y particularmente en ]os 
colombianos, produce un efecto nocivo sobre el sujeto de la pena. Se ha tra._ 
tado de hallar sustitutO"s penales para estas formas de punición, pero sin resul
tado alguno. La más obvia, que sería la aplicación de multas en Jugar de 
medidas de privación dé la libertad personal, ofrece dificultades insuperables 
en la p1•áctica. De ahí el nuevo código no adopte medidas - de insoslayable 
complejidad,- cuya .aplicación· práctica· podría desembocar en situaciones peli--
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~~~~~------ --------

>"··:>¡irq·s1:1s·:·cle ineficacia. o de odiosa·· discrimin;icióri,.~ll§!;,~,~-ªÜl..t~Pt!Í;.g9-> som9 
!Jni!• excelent~ mecljj;l,;¡_¡le -¡¡oH\if!Lcrim_il)fili-~Ll!.!li!fütJQ ____ cl_e _ ltL cq¡¡clena con?i-
cional (artículo 81)._ que debe.J!Elli~"°'l a',ll2ljtudjJitLrestriccionés. Esta 
institución- se comple1nenta con la- prescrita en el artículo 69, según la. ·cual, 
Ju· pena . imponible se rebaja hasta en una tercera" parte cuando el sindicado 
confiesa- el- hecho untes ·de que se prori.uncie el auto ·de enjuiciu¡niento o la 
providencia equivalente, -Este dispositivo tendrá, sin ·ctuda ·alguna, benéficás y 

abundantes proyecciones en la futura administración de la justicia penal. 
'l'ampocJ I iºIllÓ -partidQ ¡¡ el .P1'9)'.ecto _ e.n .. l2r1\CL. lL.l~t .J~_QJ1t+·9ve;r1?Ja_":-~.r~#9a 

}29t ·. X!*'k;EL._ con su- teoría de la- ac-ció11 finali~t_u, no .só_lo .·pcg:rjit_e .:·t9~_.ª.vlitJ _:_y 
¡- ~ gu.i.if -~!9.X-J}!~.~vq~--~-!!-~11~!!,. ~-~ ~y_ol.u_ci_óµ __ dgc;_tr_~·?·~1:i_a ns>_Jgt_ --~µ!r9~-~f' .. ~l2~ .. t~l _ C:~_n_10 
i ,JI\·"" l}!:!'.'_di9a el nutrido y apasionante proceso cntico que encabezan B_AUMANN, 
/?iw~ !!Q:lCI:11'. __ :¡: l{A,U'fI11fAJ;l'tf, entre C>tr<Js_ J.lhÜlltes_alegiªi,§¡. Sin embargo, la es-

tructura técnico.;.Iegislativa· de -la obra, permite que la doctrina y la juríspru:.. 

dencia Cí.1mplan una· amplia y fecunda labor científica en· la interpretación de· 
sus normas._ S.iguiendo la orientación .filosó_fica que_ !9 il:ispi~a, el proyecto 

reglam¿nfo en úlul_os separados las penas, y las medid11s de seguridad qµe 
deno~_l11a ¡¡I\l.[ed_idas de UsiSteQci~ y. prot~cción", lo que es .. apenas .l_ógico'" pue~ 
si Íos inilnpuiables no _pueden · obra_r con culpabilidad, tan1poco pµ.eden s~r 
sujetos de--sancion.es. se ad<!Eis\,_~~ criteri¡;¡de lii ¡joJl.t~ÍJ! weua& -_;medida~ 
dt asistent1Ú "protecci¡í!J), mie -~~WPfük .. ;i .... \Jn .. ~9,!l9,,.Pf.iJ:J.~iPi9 .. \!!.\.JU.s.ticia,.-y _ 
_o)2ed~JL=U_l~~~ª- -e_o,l!!ica. crimina~ .. 
- r;a parte $eneral. ha ªido, reestructurada en ~asi todas sus. instituciones, 

siguiendo en líneas generales Ía - sistemática del código actual. Ollviamente; 
con10 es apenas natural, este libro primero debe ser retocado para eliminar 
a_spectos ._que con,side_ramos inadecuados o .para .c_ompl~m_en_tar __ normas que.11e-_ 

-ceSitR~ I'eViSiÓn. Así por ejempl¿ se suprimió el delito de asociación para 
delinquir~ segúri explica el Pr"esidente de· la Colllisión, ·"pOrqtie, fuera de la13 
dificultades para su concreta -tipificación,' la norma consagrada eh _el Código' 
Penal vi-gente (artículo 208), sé había convertido en una_ fuente dé impuhidad,
por las· continuas nulidades y las fiecuentes colisiones de competen~ias a qüe 
daba lugar. J.lor tales razones se deCidió supriffiirlo, para ·crear, é;ti -cambio, 
Un agravante -en la parlé general, q\ie tendría aplicación e!l. todosJO$ ca.SOS 
en· que el-delito se- cometa "por dos o más· personas ·que se-~hubiéren reunidO· 
o asociadó con el fin de cometer delitos" (artículo 70). Es-·vérdad qüe_ u!l.o 
de los tipos penales de más difícil esti'ucturación es el de asociación para 
delinquir, y que su aplicación ha dado lugar· a nÜn1árosos ·troplézos ·y dlfiCÚlta

des. Sin embargo, creemos que deben- -ag0tarse- esftlerio~-- p·arti-· la definición 
de ,esta .. infracción, pues su desaparición del código produciría funestos- resul
tados. Aclemás la asociación para delinquir es un delitó -formal que se tipifica 
por la·-sola:.formaci6n de la sociedad con ·el fin de comete¡· infracciones, con· 
independencia y autonomía de los hechos punibles que la banda realíce. Y 
esta ·forma-_ de criminalidad, que es la más frecuente y peligrosa en---la vida -
contemporánea quedar-fa impune· -de aceptarse la propuesta --Contériidit ·en el 
proyectQ; pues .-el. dispositivo del articuló 70 es -unir ·circunstaneia genédca =cte 
agravación, y no- un·-tipo-autónomo. El· artículo 73 define, :para todos l@s _efec. 

tos penales a los empleados oficlaÍes, para comprender en esa denominación 
a_ los "f~ncionarios Y empleados públic9s1 los trabajadores oficiales, los miem
bro_s de. las corporaciones públicas o de las fuerzas armadas y toda otra 
pe~s~~-ª que ejerza cualquier función pública, así sea de mod~ transitivo;. o 
estuviere encaraga de un servicio público'\ Esta de_finición es ·de extraordina 
r~~ trascendencia, no sól9 porque facilita y. simplifica la construcción de -10; 
tip~s .lJ.~nales, · sino también: porque amplía extraordinariarnente el ámbito de 
aplicasion . de -1~ ley penal en numerosos tipos· en cuya economía es · elen1ento 
c~1J~cte1:ís_hco el _ sujeto cali.ficado. Conviene advertir aquí, que 1~ circunstan .. 
cia gener1ca de agrava~ión cont~nida en el articulo 71 debe eliminarse O -rees~ 

. truc_turarse _fundamentalmente. Dice en efecto, la norma: "Cuando el hecho 
fu~re_ com~t1do poi; . un empleado oficial, In p_ena se -aumentará ha:sta una ter
cera .. parte, salv_o que ta.l calidad haya sido prevista como elemento 

O 
circttnSQ 

t~nc1~ _de_l hecho ~uni~~e'.'. No es ;fácil ciertamente encontrar 1,azones· de- .polí;.; 
t_ica ~~1m1nal .que J1JShf1quen_ .. lu agr~vación en las circunstancias anotadas. 

- : . Las ¡¡e~);!!:iva\jya~ de la !i.!.>J!.!t~4, ~.!'-I.!'9l!i.!'J:!l1Ll! p¡·isiól) y arre•fo 
~immand ¡ ¡ - "d" - - . - -·, - _ - - =e·->_ 
,.. ~ .... , ...... , .. -,,-"-"•'-,;-,~tllJLM.2~., .... }?r~~ .. !_ ... ~Q,_ . q_t~.~ ..... _r.~ .. f!tm§Ul~--.. !19c=l~!1~~Jzazon t!ue~, ... ~Dl~llQa: entr_e-

"" n_osott9,~; ... P\!eB ~~- .. ~p~1c.tl.~t§ .. !1 .. ,d.~ ... -~i!4JJ ... lJ.i~1-~s -~º- .Pr~ .. serita __ ep. _1_0: ... nr4~ti.c~ ._dife,r_eri~
i;.¡¡¡¡;_,.¡;l_ª-JliXlguna índole,·- a_ pes?i' dg ~?s. prefi.cripci<m-es !eg?J~ll~qu~:X.e;ui_~~¿da.
un0 ªe ellas -L d • d"f" -. - - - ---
z=~e,·,~~=º·- ~ , ª.ª_ e~a~- mo. 1 1cac1ones que. introduce el proyecto en la -pal'te" 
general del Codigo,- ciertamente muy importantes, se explicarárr en los·• d-eba: 
tes, pues resulta harto dispendíoso hacerlo en una ponenc'a m·--,1;. ~ · .~ . . . _ ~ , ,1xrme s¡. Si. 
ti-ene en cuenta el exiguo tér1nino de que disponémos para el cuinplimiento . 
de -nuestra labor. 

LIBRO SEGUNDO. PARTE ESPECIAL. DE LOS DELITOS EN PARTICULÁR 

Rl libro- segundo, -que e~ el verdadero catálogo de los tipos- penales, 
0 

se~ --~e las. conductas r~p:ochables y punibles, sigue, en términos generales, 
lo_s lm<lamientos _ del Cod1go actual. También por el aspecto sistemático los 
dos estat~to_s son idénticos. Los tipos, en efecto, se agrupa_n en títulos y ~~pi~ 
tulos, s.egun la especificidad del bien jurídico tutelado, sistema este que adopta 
111,_ ?ran _n:a~ol'fa de los códigos penales. De otra parte, la casi totalidad _de_ los 
delitos tipificados en el c.ódigo vigente se conserva en el proyecto, así muchos de 
el~?~ l_1a?7ª1:l .sufrido modifica~ion~s en_ ~u_ redacción, en _búsqueda de . ~~y9¡, 
c!a_t~~ad, ~- de. _fórmulas más. conc~etas y específicas._ Se conserva~, pl,les,_ la_s 
co!'~~~c~as. pun1bl.es .9-ue actµ~mente ~anci~n~ nuei;tro .est~tut9 penal. _ . 

--- .klL!l.!l'le!'lfül g¡,¡ngamenj!l} ~ ~~-tQ consiste en un Jncremento no
w;i¡¡Ml~o dL:la i)ici(ucl .¡¡enal, . ..lllll'Jll!ac;-,;¡;;<;¡~ ~· !.liitia l!!!ru;ro'.;8 
~PQ_i;1ªm~ al:a~ente_ gt_~nsJy_<(i!. lli!.1'.'' la_ SC>,i~ili!!l,c que en .. la-épo~a_en 
que .. se .~_xp,d_ig_JtLQ9.függ_ng;~e,J1!'.e,se.l!~al¡an,-__ pt1esto .. que,_._en._su,,gran~mJ!.vprl¡1,
co_rxesp<m!Jgn •• ;,...m_a_ni;(gsJg~jQ11.e.s,.r.epro.ch.ables._ ele .. J•nª·-.-•o~ig¡ja,Lqti;,_rui_JE1JQ1l' 
forma._.<an _s.u~ ll.~i?!.t~"X-~?-".t~ll!11.l'e_s en ... Yi.rt!t,l. !)~t .. ct_e_s_arrPI!o_eJ;.WlÓm~-de
•,1- c,;:~ci¡_nJent~. 9."!JJ9cll!:~Jic~,Jq_ i:rilsm<l . .que --deJ:¡jdo aJ _ f ell<Íffi~!l.<t_ .. cte,JJJ!P.rncción 
W\l!lgi¡¡J,. !l!:\,@!JLA1..RW9J.g¡_g,tg .llY~fil~Jlit-.l!1S.,.~_Q_!Jl\!!)JJ;ruj__'l!!!JS. _ Así,: por. ejemplo,: 
la: delu,~u,¡11eia P.or, _irnitagi6n y por_ qor¡tagio s_e presenta: ahora_ como un fenó-, 
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·'.Pói'que nuestra ·sociedad adopta prácticas· y. costumbres d~ otras, 
{lJitllort"eamericana, con. rapidez vertiginosa, que son factores de altísimo 

} 0Ji;f&d0i~_.-'.criminogerÍético. Desde luego, si es verdad que el ponente encuentra 
· ·\!onveniente-· y adecuada la protección penal de otros bienes, vale decir, la 

al11plificación del ámbito de aplicación del derecho penal, ta1nbién Jo es que 
algunos· de los nuevos tipos ofrecen serias reservas, por no decir que definiti
va oposición. La amplia y concisa explicación qt1e vierte· el señor Presidente 
de la Comisión doctor Luis Carlos Giralda Marín; constituye un poderos() 
auxiliar· para comprender el alcance y las proyecciones del proyecto. Esta 
pieza jurídica y la exposición de motivos del proyecto de 1974, deben ser 
tenidas muy en cuenta por la Comisión en· el análisis del proyecto de ley. 
Esta circunstancia, y el hecho de que el estudio 1ninucioso de cada uno de 
los delitos definidos en la parte- especial implicaría· la elaboración de tin 
verdadero tratado de derecho penal que vuestro ponente no está en capacidad 
de realizar, ni dispone de tie1npo para ello, hacen que n1e limite a enunciar 
las principales conductas que se incorporan como nuevas al proyecto de Có
digo, con_ la advertencia de que en los debates que deben adelantarse en. la 
Comisi~n haré un análisis más amplio de las modificaciones contenidas en el 

nuevo estatuto. 

NUEVAS CONDUCTAS PUNIBLES. No mencionaré los tipos que cons
tituyen modalidades o extensiones de condtictas ya sancionadas, en un mismo 
título o capítulo, sino que n1e refeTiré exclusivamente a títulos o capítulos 
que introducen asuntos absolutamente nuevos así: 
1) El capitulo cuarto del Titulo III, es nuevo y bajo el epígrafe "De la ce-

lebración ind·ebida d'e con~1·atos'\ re_~ula penalmente las ilicitudes con
cernientes a la contrátaéfóri con el Estado y con los demás entidades de dere
.cho público. Contiene 5 artículos, del 175 al 180, que se refieren a la "Viola, 
ción del Régimen Legal de inhabilidades e incompatibili<lltdles", el "Concierl9 
para defraudar el Estado", el "Interés indebido en la celebración de contrato", 
la "Ceie·bra·ción d'e contratos sin cum¡plimienlo de requisi-los 1-egales", la ...,De
fraudación poi• enajenación o arrendamiento de bienes", y el "Despilfarro ad .. 

miniiiiratiV'P .... 

El Profesor Giralda Marín explica lo anterior en la siguiente forma: "Ese 
te capítulo sustituye el que trae el proyecto de 1974, como "De las negocia
ciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas y del enriqueci
miento ilícito'. Siendo de advertir que este último tema, el del enriquecimiento, 
tiene un capítulo especial, el.texto, dada su importancia y trascendencia". uESte 
capítulo cuarto no sólo se refiere a las negociaci_ones incompatibles en- el ejer
cicio de ·fun·ciones públicas, sino a otras modalidades en la celebración indebida 
de contratos. ·Resultaba, pues, más armónico disponer un capítulo independien·
te, que- abarcara aquellas conductas ilícitas, que la· opinión pública señala como 

muy frecuentes y dañinas. 
"Para el estudio de estas fÓrmas delictuosas se tuvo muy en cuénta el 

.decreto· 150 de 1976; que constituye el estatuto de contratación· que rige para 
la nación y las entidades descentralizadas .... Como puede apreciarse, este punto 
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de los contratos está más ampliamente tratado en el proyecto de 1978, qua 
en el de 1974". • • • • • • J 

El Capítµlo recoge, ·para· son1eterlas a tratamiento penal, numerosas con
ductas que de unos años a esta parte se han generalizado, y_ que se van incre
me_nt3:ndo en la medida en qu~ _crece el .gigántismp del Estado. Estas for1nas 
delictuale~, no tipificadas anteriorn1e~te, ha11 _ corro1npido. vastos sectore.s de la 
admin_istración pública, y causado ingentes daños fiscales a la nación." Cree1nos,
pues, que este capít_ulo contiene uña serie de dispositivos necesarios. para luchar 
d~ntra "la in1noralidad _y la corrupción, puesto que se "incorporan en tipos pe
nales los vicios de más frecuente. ocurrellcia en nuéstra vida adn1inistrativa. 
D~Sde luego como suce'de con -toda obra humai:ia1 la estructuración de algunos 
de ellos en particular ofrece reparos fácilmente c?rregibles, variando la redac-, 
ción para clarificarlos y· simplificarlos, pues la ejemplificación, como está en 
el artículo 175, no es buena técnica legislativa, ni contribuye a la fácil y co
rrec~a aplicación de -l_a norma. 

2) En dos artículos, 181 y 182, el proyecto reelabora el artículo 198 del Có-. 
digo vigente, y extiende el ái-nbito material de su aplicación. A la vez 

desplaza este tipo del capítuló _ 111, l''De la Colusión, y ot1•as infra:cciones come .. 
,tid'as por los apod~rados y. consej"eros", que actualmente hace parte del título 
IV, relativo a los delltos· contra la administ,ación de juslici,a, par.a in~orpo
rarlo con10 "Capítulo quinto" del título III, ºDelitos conJtra la adnJ,inistración 
pública". Bajo el epígrafe "Del :tráfico de influencias"1 se crea un tipo básico 
denominado "TráJic·o de influencias para obtener favor de empleado oficial. 
iest:igo o auxiliar de la juS.t:icia". Artículo 181) y un tipo sup]ementari~ -espe
cífico, pare reprin1ir el "i·ráfic!) de- influe.n'cias en postulación. elección o nom~ 
br_amie~to''. An1bas conductas,· amplia1nente difundidas en nuestro 1nedio, se 
hqcen acreedoras a una enérgica represión, 1notivo por el cual el proyecto 
cambia la pena de 1nulta contenida en el artículo 198 vigente1 por la de prisión. 

3) En el capítulo· sexto, y en sóJo un artículo,· el 183, se jnsLituye un tipo 
· -penal, que· con10 instru1nento ·de policía crin1inal en la lucha contra la 

corrupción de -nuestras costumbres administrativas, es de trascendental in1-
p~rtancia. Se trata del delito de enriq.uecimiento indebido, que nosotros pre
feriríamos llamar enriquecimiento ilícito, y que sanciona con prisión de uno 
a ocho años y n1ulta de veinte mil a dos millones de pesos, a los funcionarios 
o e1npleados públicos1 trabajadores oficiales, 1nien1bros de las corporaciones 
públicá.s, de las fuerzas ·ar1nadas, o cualquiera otra persona que ejerza íun~ 
ción ·pública o esté encargada de un servicio público, que durante el ejercicio 
de su cargo o durante los dos años siguientes, "obtenga para sí o para un 
tercero, dinero o cualquiera otra utilidad indebidos, por razón de su cargo .o 
por la influencia derivada del iriismo}--1 Para facilitar su aplicación y su efi
cacia co1no medio para combatir la plaga de comisiones, 1nordidas, coimas, etc .. , 
que ·azota hasta las más altas esferas de la actividad pública y privada, el 
inciso· segundo crea una presunción de responsabilidad, que no es muy desea
ble· en la ciencia penal contemporánea, pero que es absolutamente n·ecesaria. 
Y, como se trata de una ·figura que puede dar lugar a. que .a través .de el]a 
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%:-t'oS/de· ·vindicta, ·de difamación o pérsec11c1on contrá fliricionai·ids 
el _ último -inciso del artículo crea -uua condiciói1 de t,rocédibilldad, 
de la cual se dispone que· la acción penal "Sólo pbdfá iUiciatS-é a 

petición de la Procuraduría General de la Nación". La importancia de esta 
tigura pénal no es discutible. Ei suscrito ponente_ ya había presentado e11 dos 
Ó!iortuÍlidades el respectivo proyecto de ley ante el Senado_, En la última, __ al
ciinzó a recibir una estupenda ·ponencia para primer debate. del entonces Se
nador Ernesto Vela- Angulo. De otra parte cpnviene relievar que la construc~ 
ciórÍ legislativa de este tipo es cxtre1nadan1ente con1pleja y dificil, por lo cual 
desde ahora ·reclamo an1plia discusió11 sobre el .pa~·tícular. La extensa exp<;>
sici6n ·que sobre este asunt<? elaboró_ el doctor Giralda Marín,. será sii1 d_ud~ 
algun:a, un documento útil para lograr la n1ejor fórn1ula posible. Desde luego, 
la del proyecto, a pesar dé su drasticidad, es aceptable, lo. que no es óbi_ce 
para ui1a eventual ree]aboración. 
4) I~n f!l título IV, "De los delitos contra la adn1iniStra_ción. de justicia'.\ 

aden1ás·de los capítulos que se refieren a las "falsas impu.J.a·ciones ~nte 
las autoridades" (capítulo primero), al "falso testimc>nio" (capítulo segundo), 
"De-la Colusión y d<> la infidelidad, a los deber<!S prof<>sionales" (ca'l,>tíulo ter
ceto), "Del encubrimien_to'1 -(Capítltlo c.uarto), "De !a f~ga d~ .. Pr·~.s~". (capítul~ 
quinto), se -creó el_ capítulo se.:to, titulado r'Del fraude proc,esal y otras fo. 
fÍacdiones•\ en el Cuai se- instituyen varias _ nuevas c_oriductas pun~bles de ifl
dudablc trascendencia. El artículo 229 crea el llamado fraude procesal, en 
unl\ ela~o:r~ción estructural que, de uµa vez hay Q.ue decirlo,. es preciso mo
n1idicar silstanciahnente, · puesto que comprende á.Penas algunos aspectps de 
In. _inn1~nsa garna de co1l1portal!li_entOs. :fraudulentos ante el ·iuez _ o el ftincio~ 
11ari() público, con el fin de "iúducirlo en efror. Llaina la atención, ade1nás,_ el 
hecho -dé ciue sie~do ~1 fr8ude proce.s-al una 1nanffestació~ de la estafa, se 
hnyn _ eli111inado de.1 _tipo el provecho ilícito, con,o inotí_vo_ .deter1t1inante de la 
condiicta·. Precisan~ente por Jo anterior, resulta· por lo 1nenOs dis·c~tible _la
uhicacíón de la figüra en- el "títtilo ciue reglamenta los délitos. _contra ·1a .á.d~ 
n1ini~t_ración cÍe j\1~ticia, ;va que bien podría colocarse entre· los_Contfa· el pa"'. 
ttiffioriio · econó1nico, quizá con ~a'yór · fort.nná sistemát~ca, Siii _ en1barg'o, es 
precisó reconocer que se trata de un hecho punible pluríofensivo, que por 
eJio podría ubicarse en cualquiera de. 16s d~s títtíÍOs, busca1ido d':sde l~ego,
el bieil- jnridico·· de· 1nayór cntid8d y jefarquía que se ofende o le§iona con 
su realizació"f1.:·-cohvieüe iü:lvertir q1.1e·· sobre el delitO 1:le fraúde pí·oceSa1; ·que· 
actualmetile 1io ·está- ·específícan1erité - tipificado, existe ya ]urisp1;udencia· ·en~ 
trc nosotros, especfaln1ente del Tribunal ·supe1'ior ae· ·Bogotá, que aClmlte ·1a 
estructuración de la infi"acción dentro de las normas con1unes de la esta-fa, 10 
que no .obsta para- que se c-ree un tipo espeé:ia:I. -Las demás irifracciones · re
guladas en este ·capítulo son de gran trascendencia} pues son dispositivos eseri
ciales para el cumplimiento de las providencias judiciales. Tales son la in .. 
solvencia·fraudulenta (attículo 231), la violación, de ¡prohibiciones u obligacio· 
nes impuestas en sentencia· (articulo 232), réingreso ilegal al país (artículo 
233), d<>sconocimiento de providencia que ordena la entrega d<> persona (ar· 
tículo 234), incump!imienlo de decisión de auloridad: comp'ejenle (artículo 236). 
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Estas disposiciones ,co11tribuirán, sin duda' algunai ·a· la ·eficacia -·de ···las ·sen:.. 
ten-cías Y- decisiones judiciales, que en 1a- actualidad y en muchos casos se 
qttedftn sin efecto por virtud- de las maniobras fraudulentas de· los obligados. 

5) · · El título V del Código actual presenta profundas modificaciones siste, 
111áticas · en el P1·oyecto. El1 cf estatuto vigente está confor1:nado útti

cameiúe por -seis aÍ·tícuJos, 208 (sustituido por el artículo 3Q del decreto 2525 

de 1963), 209, 210, 211, 212 y 213, relativos a los delitos de asociación e ins
t.lgaéi6n para· ·ctelin(luii." y a la apología del deiito. Curiosan1ente, es el único 
tíiuIO que no séñala expresalnente el bien jurídico tutelado, qt~e, co1no atr~s 
se 'di.lo, ·es· el criterio fundaniental para la clasificac,ió11. de lo~ tipo_s en la part.c 
especial.· El Proyécto defirÍe el título COf!l~ ."D'e-Iitos contra la senurida_d pú'! 
blicit,., y en el capíttllo ·prin1erO ti·ata ''De, la instigaciOn y la apQ]igía del de
iiio"~ Tal co1no se anot'ó .en su oportunidadi los c;omis\oi:iados. del Proyect~. ~~ 
1976 resolvieron e]in1inar el delito de asociaCión pafa. delinquir. _Ya e:xprett 
saYl1oS nuestrá opinión ac1versa a esa medida! y la __ n_ecesida-d. ele re~tablecer 
Jeg1siatiVa-mente esa flgura delictiva. En -lo~_ ~apítulos segundo _.Y ·tercero, in
corpora·, con 1nodificaciones, el tí~ulo VIII del ~ctu_al código, que se refiere 
a fos "Í)eJitos contra la salud y- la integridad colectivas". Bajo _el título rei
terativo e inadecuado (le r'los. delitos de -péligro _com~n .. o qué puedan oca~~.:
nár 'grave perjuicio .pan la oo_ritunid~d y otras. infia·eciones11

1 el capitulo ~e"." 
gtindo incorpora ·una ·s_erie de ÍnfracciOnes que son de peligro con_creto Y al
gunas otras de peligro abstracto, tales como el incen_dio (artículo 241), daños 
en ·obl'as de :dt!fe.nsa con1ún (a'l'tículo 242), ProvOeación de ~nund'aci9n.es1 (le .. 

rruxnbe o alud (ai'tículo 243), y otros que atentan conti·a la segµl'idad de los 
ri1e(fióS de tra1)sporie, qlie est:á1f ii;Stituciqn!Jlizados en el actual° C~ócligo, pero 
ci)n ·di{erente 'ubicaéiÓn sis(e111ática, c~1110 ya se_ a~1oió. Algµnas innovaciones 
irt1po'i;·tiintes en -este capítulo se rcfier~.1~ .á los .. c!efitos dp. pánicp (creació~ .de 
situ.ácion\3S de l)áfllco) tipificadas en "los artículos _246 y 247;· la- colo~ación o 
er.~aei.óil. de ·01,stár:ul_os a la eondl_lcti~n. de ni:edioS de· fr~nsporie col~c!i~.o. (ar~ 

tículo 244). Se i·establece el_ tipo contenido e11 el artículo_ 2\l3 del __ actual có
d{go, c¡ue babia sid~ ctér_ogado por -elartículo 80 e.le! decreto 1118_ d: 19W, Y 
que Se refiere. a. ci~~tas _. c.on~u.c:t~s ~ ~~lacionada~ C-0:J:l . ~len1enfos d.esf111ado.s. a· 

p~evenir _accidentes de !raliajo. (Articulo 254). _ 

. _ _Jgual.n1c1lt.e, _ !,:!n for1na.- que 1~0 apar.ece- n1uy á.d.ecuutla1 Be incoiporc.111 Jos
artícu1Ós· __ 25J} y._ 260, relativos a la "tenencia, .fabricacló~ ·y -ti-áfi<.':0- dc9 .. armas 
de .. :-fueg~ :.o .munieion_tls'\ en sil doble _n1odaliclad. de ar-t'efactos co1nunes· o de 
usO Pnvatí~o de las .. fuerzas arn1adas. Breven1ente con-viene observar·- qµe-- los 
d-os _tiPo.s n1erecen revisión a fondo} pues -con10 elen1~nto básico -se -incluye- la 
cantidad de ar1nas, hasta el pµnto de que se erige una causa} específica ·de 
atenua-ción si se trata de ¡¡reducida cantidad". La distorsión dilnana del hecho 
de que la figura está c~nstruída sobre una serie de verbos alterna:ivos · ·cte 
distinto valor, .1notivo por el Ctté!_l .deberían elaborarse -varios_. subtipos, en 
cuanto. no tiene la 1nisma trascendencia la conducta consistente en portar ar
n1as, que . ep_ fabricprlas. Conviene, pues, reexaminar est¡¡i.s, do~-- ~o~·rpas, no 
sólo en lo_ relativo .. q su ubic;aci9r-, sino _ta;rnbjén a su:.-estructurp. t1p1ca. 
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JMi9·\j)erce:i;o. -y. final· de este títtzló s·e incorporan los. ''Delitos 
~~J:íldi/:Pública"'Í ·que--en el ·Código -actualj · cómo ya-.--se dijo,, forman 

Jt1XlQ II (delitos contra la salubridad pública) del Título VIII. Conviene 
'··--\~·d\t~}tÍ~·:· que casi todos los tipos de este capítulo son, c~mo los del anterior, 

· ~;:::p-¿1igro cómÚn, motivo por el cual la, titulació~1 es. errónea y debe corre
girse. Aunque por diversas razones, el tráfico de estupefacientes en sus di-
versas" modalidades debe constituir un estatuto especial, es lo cierto que estos 
ilícitos deb-eríán figurar en el capítulo que reglamenta lo_s hechos puniblef; 
cohtra la salud pública. 

Algunas n1odalidades nuevas se incorporan aquí, tales co1no la viola
Ción dé medidas sanifar,ias (artíct~lo 261), la tenencia, suminís.!ro y transporte 
de· sustancias p.e.ligrosas para la salud, sin la adopción de las necesarias pre
Caucio.:hes para evitar el riesgo (artículo 26); y el daño, por cualquier medio, 
a los Servicios públicos de agua, alcantarillado, o aseo (artículo 269). 

6) El Título VI, sobre ''d;eJilos contra la fé !Pública.", es uno de los más 
complejos y difíciles, particularn1ente en lo que se refiere a la falsedad 

docu1nental, pero en términos generales, se halla bien concebido ·y redactado, 
sin que ello signifique que no puedan mejorarse y perfeccionarse. En el Ca
pítulo Priinero, '

1

D.~ la falsificación de moneda", soluciona el g.ravísin10 pro
blema de trascendencia en nuestros días, originado en el artículo 214 del ac
tual Código, cuando -sanciona únicamente al que altere, o fabrique 111oneda 
extranjera "que tenga curso legal en la República", quedando por fuera del 
tipo de_ -alteración o falsificación de dólares puesto que de hecho esa es una 
1noneda más vigorosa que el p·eso, pero carece de curso legal en Colombia. 
Los artículos 273 y 274 del Proyecto solucionan este problema. 

Los capítulos Segundo, "De- la falsificación. dle sellos y efe·o!os oficiales 
y de sellos privados", Tercero, "De la. falsificación1 de ,marcas, señales y re .. 
gislros of.i:'ci-ales y técnicos", y· Quinto, "De la falsedad- en documentos", pa
ree.en 111ás._ técnica y_ claramente elaborados en el anteproyecto de 1974. 

El ·últin10 de los capítulos ha sido reeláborado sustancialn1ente en su 
aspecto técnico con el fin de clarificar algunos tipos que hoy ofrecen, dificul
tades en su interpretación y aplicación. El artículo 301 reconstruye el delito· 
de abuso de fir1na en blanco, que hoy se l1alla en las defraudaciones (artículo 
415) para -convertirlo en infracción contra la fé pública. El 804 sanciona la 
".1,1a-boración, tenencia y iráfico ind·ebi1dOs de formulario de cheques", el 30"5, 
la "le1nen'cia y tráf,iCo de ·cheq.ue .s·emie,laborado'\ el 306, la "tenencia y uso 
de· f;arje-i:as de crédiito o- documento similar falsos o alíe1·ados". Estos coJ.npor
tan1ientos entre otros, son nuevas figuras que se han incorporado al Código 
Penal, y cuya tipificación corresponde indudablemente· a una apremiante ne
cesidad de la sociedad contemporánea. 

7) El Título VII, se refiere a los "deM1os conrtra-el orden económico .. social", 
Y es uno de los más vastos del proyecto. Mientras que el actual Có

digo, en su Título IX y en unos poquísimos artículos reglamenta los 11delitos 
contra la econom·ía nacional, la industria y el comercio" el -nuevo contiene . , , 
en cinco capítulos y 46 artículos) numerosas previsionnes típicas, todas ellas 
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nuevas. El Capítulo Primero sobre "acaparamiento, especulación y otras in
fracciones", crea los siguientes.-tipos:. Acapa-ramien.t.o (artículo 318), con una 
fórmula bastante discutible por la limitación que introduce la prolongada 
enumeración de 1naterias. Igualmente establece ulla" escala de agravación, se
gún la cllantía de la especulación, 10 que en primer lugar, deja impune la 
inferior a cincuenta mil pesos, y en segundo, ese elemento adquiere un valor 
y una preponderancia inconveniente en la estructura del tipo, Parece mejor, 
pues, volver en este punto a la fórmula del ante-proyecto de 1974 (artículo 
257). Con el mismo criterio se tipifica la especulación (artículo 319), se crean 
circunstancias de agravación (320), y unas importantísimas presunciones de 
especulación o acaparam1ento, en el artículo 32l, El artículo 322, se refiere a 
las "Concertaciones ilícitas", el 423 a la alteración y modifi'cación d'e calidad, 
can'fidad', -peso o medida. Se crean además, en este extenso capítulo, los iJí .. 
citos de Disminución del ritmo de producción y distribución (artículo 324). 
pánico económico, (artículo 325), indebida explotación comercial· (artículo 326), 
daño :en materia tprima y produ:oto agrope·cuario o industrial {artículo 327), 
la usura (artículo 328) que se reelabora para ·hacerla más eficaz y compren
siva, falsiíica:ción ma.rcariat (artículo 329), usurpación de marcas y patentes 
(artículo 330), <>! uso ilegílíimo de patentes (artículo 331), la tenencia y tráflco 
de productos elabo1~ados con violación del régimen de propi'e·dad: indiustriali 
(artículo 232), el empleo y divulgaición. de d'escubr1'mienfo agropeicu-ario o in .. 
duslria! (articulo 333), el espionaje btd'u~!dal (artículo 334); la alteración, 
desfiguración y suplantación. de :m,a,,cas die ganado (artículo 335), la PTOtnO• 

ción y explotación ilegal de programas de arborización (artículo 336), el 
cobro y recaudo de dineros por impuesto no debido (Art. 337), y la sustrac
ción de ··cosa propia al cumplimiento de ·deberes Ie·gales (artículo 338). Valdría 
la· péna pensar en la posibilidad de est8blecer expresamente el bien jurídico 
tutelado, como es la tendencia general del Código, y quizá uná redistribución 
de las materia$ que comprende este capítulo, pues como puede obserVarse 
de la sin1ple relacié"n de tipos penales en él tratados, no hay una estrecha 
vinculación entre las diversas materias. 
8) El Capítulo Segundo del Título VII, i"De los deli!os cond~a: los recursos 

uatru·rales", tiende a la protección penal de nuestras riquezas naturales 
que_ se han ido agotando en virtud de la manera bárbara e irresponsable como 
se les trata. El Presidente de la Comisión, doctor Giraldo Marín, expresa so
bre este particular: "Los delitos contra los recursos naturales o contra la: 
ecología, van en el Capítulo Segundo del Título VII del Proyecto, que alude 
a los hechos punibles contra el orden económico-social, . y comprende once 
artículos, del 339 al 349 en el que se mencionan las siguientes conduelas: El 
indebido aprovechamiento de los recursos forestales y mineros (artículo 339); 
la ocupación de parques y zonas de reserva forestal (artículo 340); explota
ció11 y exploración indebida de esmeraldas y sustancias radioactivas (artícu
los 341 y 342); Invasión de concesiones madereras o de minería (artículo 343); 
Incumplimiento de la obligación de reforestar las cuencas hidrográficas Y 
nacimientos de agua (artículo 344); Indebido aprovechamiento de la fauna Y 
de los recursos ictiológicos (artículos 345 y 346); propagación de enfermeda-
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des ,en -los recursos naturales (artíc_ulo 347);_ daño en los recur.sos ~ natur3:l-es 
(ártícÚIO ?48); y contaminaci~n ambiental con grave perjuicio pnra. las -p~r
sonas, los animales o los recursos naturales (artíc1:1,lci 34~). 

"Para la protección de los recursos naturales han sido insufiqientes las 
l:'eglamentaciones adn1inistrativas, de ahí que se hace necesario .recurrit· a-- las 
normas penales. Sin e1nbargo, sólo una gran e.1npresa educativa iniciada. des
de los bancos escolare·s, puede- obtener con pleno &xito que el. suelo colo111-
biano sea habitable para las futuras generaciones". Finaln1ente, conviene ad
:vertir que este capítulo del Código Penal es. un obligado complemento. del 
Código de Recursos Naturales. 
9) El Capítulo Tercero del mismo_ Título VII crea los deliios . eonlra el rÓ· 

gimen fiscal. El artículo 350 se refiere al fraude en, la ,reteneib,n .. d:e impuesM 
~os- o aporte; el 351 crea la discutidísima figura de la. defraudación :tribUi.axia; 
el 322 la exporfao1"ón ficficia, y el 353, la- obtención fraudUlenfa y -aplicación 
·d~stiinfa de crédiio oficinlmenfe- regt,1lado, Creemos que la protec~!ión al régiM 
men fiscal es n1ucho 1nás eficaz a través de las . drásticas, sanciones .ad-
1ninistrativas consagradas en la legislación vigente, y por con.siguien~e, 
que no es necesario ni conveniente antpliar la ilicitud penal hasta ... cstos 
terrenos, particularn1ente si se .tiene en cuenta qu_e la configuración del de
lito depende siempre de la actividad de los funcionarios .. del ministerio. ele 
hacienda, y el país t_iene dolorosas experiencias sobre el particu~ar.-. La cues
tión, de todos modos, es extremadamente delicada, y deb~rá merecei un_ se:. 
veríslmo juicio crítico antes de que sobre su inclusi6n en. el Código Penal· se 
tome una decisión. 
10) En el Capítulo Cuarto, totalmente nuevo, bajo el epígrafe. "de los de-

litos conl!ra el régimen de las sooied,i.des y de la ·compe!lencia dJel¡leal", 
se erige una serie de infracciones dirigidas a la protección del régimen -l~gaJ 
y estatutario de las sociedades con1erciales (artículo. 354), ,que por. sus pro
yeéCi'ones y_ consecuencias deben ser estudiadas co11 1ninuciosidad. El artículo 
355. __ sanciona la vj.olación de incompaiibilida'd-es co~e,:ct"'ales, y el 356, la com~ 
peténr;ia desleal, 
11) El· Capítulo Quinto, último de este extenso Título·, .contiene las dis-

posiciones comunes a todas las materias reguladas- ru1teriormente,. en~ 
tre las cu_ale,::: cabe destacar el artículo 360, que_ extiende ,determinadas penas 
ac.ces?rias a las personas jurídicas, cuando uno. de sus representanlc~s, dire_c.:. 
tivos, acíministrador~s o dependientes "_cometa alguno de _los. delitor:; .. previsto$ 
én .este Título y en ios Capítulos Segundo y Tercero del Titulo V, -con los 
n1edios que para .tal objeto la misma .entidad le proporc;ione, tje modo que 
se entienda c_on1étidq a non1bre o en .benefici~ de ella'!. 
12) En el Título XIII, "Delifos eo11tra la vida y la in!egrid<>:d penona!", 
:fue~·a de algunas n1odificaciones sistemáticas en los capítulos .segundo y i.ter -
co del. Título V, con los medios que para tal objleto la misma ,entidad le pro
porcione, de _modo que se. entienda cometido a nombre o en be_neticio de ella"._ 
12) En el Título XIII, ."Delitos eontra la vida y la integridad personal''. 

fuera de. algunas_ modificaciones sistemáticas en los capltulos primero 
(Del ¡iomicidioJ, Segundo Cele la• .l<>siones ~sonalesl, Tercero (del aborto), 

-6Z-

debe relievarse el Capitulo -Quinto -que en los artículos 497 y . 498 instituye 
los--cleiitos -de genocidio y terrorismo. . : . -
13) En el Título XIV (delitos contra el patrimonio económico), merece des-

tacarse el Capítulo Cuarto, que reglamenta la delincuencia realizada 
mediante el' cheque, y cuyas previsiones son: Giro i:rregular die cheque (ar
tículo 506); exJ)'e<Íición fraudufonta de cheque (artículo 507); l,ransferencia de 
cheque girado o .expedido en, forma irregular o fraudiulenlta (artículo 508); 
falso endoso (artículo 509); e,o!gencla y aceptación como garanlía die cheque 
expedido 'fraudúl.entamente (artículo 510); exlinci6n de punibilidad (artículo 
511); exclusión de la acción penal (artículo 512); circunstancia de agravación 
puniltva (aitíéulo 529;) y moditlid'ad culposa (artículo 530l 

Expresamente se dice en las "disposiciones finales" (artículo 535), que 
lás -leyes penales actualmente en ytiencia, "Ta_Ies como las que contienen el 
Estatuto Penal Aduanero, ei'Estatuto Penal de Estupefacientes, el Código de 
,JUSticia Penal Militar, las normas referentes al régimen penal de la quiebra 
consagradas en el -Código de Comercio y la Jey sobre propiedad intelectual, 
segúi:rán rig1end0 en la :ñ1édida en que no se opongan a lo dispuesto en e~t~ 
Código". -: _ 

El artículo 537 dispone que "Los títulos de los ~rtículos no forman 
párte dél respectivo tipo penal. Su finalidad es la de facilitar la consulta del 
Código". Esfa norn1a es totalmente· inútil e inConveniente, ·puesto que una de 
las irinov3ciortes hnportantes del 'nuevO Código es la titulación de todos sus 
artíct.tlás; no sólo pai·a "facilitar" su consulta, sino para que el título sea la 
síntesis del contenido fundan1ental de la norma. Si precisamente en la doc .. 
trina ··se Sabe con· cel'teza qué es, en qué· consiste el tipo penal. no se Ve para 
qué ···se·· :inclúye en 1a ley Una advertencia como ésta, que parecería más una 
demostración de arrepeptimiento por lá titulación, que un dispositivo penal. 

Mecanismo para la adopción del Código •• Este informe no es en modo 
algún·ó un estudio an'alítico sobre ·el contenido del Proyecto de Código, pues 
sémejante labor debé · qu'eda-i· cOmo · es obvio, para los escritores y tratadistas, 
y para la jurisprudencia que tendrá 1naterial apto y suficiente para elaborar 
1as-··n1áS- avanZ8.d3.s dóctrinas. Aquí nos hemos limitado a verter ligeras con
siderac'iblles · sobré la ·parte general del estatuto, que es su esencia _doctrinaria 
y .filo"sófica~ y ·a se'ñ"a.lar casi 'esquemáticamente cuáles son los capítulos nuevos 
o -ios· ~nuevbs -con1portamie11tos humanos que se incorporan como delitos al Có.:. 
digo;-- ·Hen1os- Señalado también los antecedentes del proyecto, para decir que 
110 podrá tomarSé con10 ob1~a: de. ningi.'Ín gobierno ni de ningún partido. En 
su dispendio°'ª elabor'ación toma1•on parte· juristas de los dos partidos tradi
cionales, sin que las deéisiones que se adoptaron en el seno de las dos ·eomi .. 
siones redactoras· se ·vieran nunca influídas por motivos o circunstancias po.;. 
líticos. Se tú.vieron en cuenta además, los trabajos que desde hace ·ya caSi 
quincé años viene adelantando la Comisión Redactora del Código Penal 'Tipo 
pa.rii ·A111érica ,.Látina·, "puCs e'ra in1por-tante 110 desaprovechar el esfuerzo mul.:. 
tinacionaJ-, -ya ·que Colo1nbia había colaborado y continúa haciéndol_o, en -tan 
in1poi'tante "Obra:. Claro que -ilo se trataba de hacer una copia servil de inicia
tiva:S ··fOrárteias, sino de acoplar ·a nilestro medio lo que ·se estimaba- convé-
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-rii~nie'-'.--. (Luis Car.los Giralda). Si se logra la expedición del ny.evo · Qódigo, 
será, pues una obra que· responde al esfuerzo nacional. · El Proyec'to es ·bitend 
y ha sido procesado y reelaborado por varias comisiones. 

En relación con el actual, prese11ta variaciones, de 111ayor o n1enor 1111-
pori~llcia en casi todo su articulado. No dejará satisfecho a. todo el .inundo 
Peró poden1os asegürar que es uno de los más importantes y técllico~ proyec
tos que se hayan redactado jan1ás en nuestro país. Desde luego, deberá ser 
níinuciosamente . revisado por última vez _antes de ser puesto en vigencia, 
p~-e_s1 a pesar de todo1 deberá11 corregirse nun1erosos artículos , e institucio
nes1 enínendarse o cuantificarse en n1ejor forma algunas penas, r~elaborarse 
varios tipos para hacerios m~s claros y precisos, y, en fin, será preciso rea
l~zar el últhno esfuerzo para dotar_ al país de un estatuto moderno y adecuado 
para cum_plir la misión que tiene en cualquier sociedf!.d un Código Penal: 

Sería ideal que fuera el propio Congreso, quien expidiera· el nuevo e_s
tatuto. Esa fue una posibilidad que el suscrito ponente escudrifió repetida111enR· 
te, Sin e1nbargo, con criterio realista tenemos que admitir las in1ne11sas 
dificultades que se opone11 a esta empresa. En primer lugar, porque la r.e
dacci~n de la ponencia requeriría tu1 término de seis meses, eon dedicación 
exclusiva, pues sólo en esta forma podía realizarse un acabado estudio ana
lítico. de todos y cada una de las instituciones del nuevo estatuto. Ade~ás, 
habría que. proponer las 1nodificaciones, que son centenares, pues van desde 
c_ambio de titulación hasta eliminación de artículos; desde el cambio de.·una 
palabra1 hasta la reelaboración total en algunos tipos; desde comple1nenta
ción de algllnos artículos, hasta su reubicación sistemática; y en fin, una 
prolongada serie de variaciones que pueden realizarse sólo con tie1npo sufi
ciente, o ,e11 el seno de una con1isión integrada por pocas personas, pero que 
en el Congreso es casi imposible que puedan lograrse. De otra parte, la sola 
consideración de que, en la Comisión Primera del Senado se está tra
l)ajando en el estudio y tramitación de más de. quince importantes proyectos 
de reformas constitucionales, fuera de nu1nerosos proyectos de ley, de grf1n 
trascendencia muchos de ellos, nos fuerza .ª co11cluír que ~j~J)J!-X::t 
¡¡,¡ Io¡¡ro ,¡l~,,,imestro propósito, serí¡¡ la de la¡¡ facultades ~ll'l!'.§,S. Si de
biera- procederse e11 esta forma, sería apenas natural que debiera realizarse 
un extenso y con1pleto debate en la Comisión sobre el contenido del proyecto) 
puesto 0 que la ponencia no' es más que un catálogo de las hinovaciones cansa
.gradas en él. Igualmente, en materia tan delicada co1no es la de la creación 
dé las conductas humanas susceptibles de castigo crin1inal

1 
el Congreso ho po

dría· desprenderse totalmente, en for1na incondicionada, de sus potestades 
· constitucionales. La iniciativa fué presentada por el gobierno anterior, pocos 

días antes de la ter1ninación de su período, y hasta el 1non1ento de escribir 
este informe- el actual. no ha fijado su posición oficial sobre -el n1is1no. Pero 
como no· se han solicitado facultades extraordinarias, la Co1nisión, en nuest~·o 
sentir, ,no puede ofrecerlas;. 

Finalmente, debo manifestar que vuestro ponente estará listo para ex
plicar· cada una de las instituciones que contiene el Próyecto, lo :mismo que 
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las modificaciones que en su criterio, deben introducírsele, y que irá propo.. 
niendo en e] curso del debate. 

Conclusión: 
Por lo expuesto, me .permito proponer: 

"DESE PRIMER DEBATE AL P~YECTO DE LEY N9 12/78 "POR 
LA CUAL SE EXPIDE EL CODIGO PE.!'j"AL". 

Honorabl'es Senadores, . · . 

fEl,)Jii!!~qo ~TRADA VELEZ 

Bogotá, D.E., 21 de septiembre de 1978. 
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